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Proyecto gubernamental de
LEY
de ... de ... 2016,
por la que se modifica la Ley n.º 321/2004 del Compendio de Leyes sobre viticultura y vinicultura y por la que se modifican otras leyes relacionadas (Ley de la viticultura y la vinicultura), en su versión vigente
El Parlamento adopta la presente Ley de la República Checa:
Artículo I
La Ley n.º 321/2004 del Compendio de Leyes sobre viticultura y vinicultura y por la que se modifican otras leyes relacionadas (Ley de la viticultura y la vinicultura), modificada mediante la Ley n.º 179/2005 del Compendio de Leyes, la Ley n.º 411/2005 del Compendio de Leyes, la Ley n.º 444/2005 del Compendio de Leyes, la Ley n.º 215/2006 del Compendio de Leyes, la Ley n.º 311/2008 del Compendio de Leyes, la Ley n.º 227/2009 del Compendio de Leyes, la Ley n.º 281/2009 del Compendio de Leyes, la Ley n.º 256/2011 del Compendio de Leyes, la Ley n.º 18/2012 del Compendio de Leyes y la Ley n.º 199/2012 del Compendio de Leyes, se modifica del modo siguiente:
1. Al final de la nota a pie de página número 1 se añade el siguiente enunciado:
«Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el que se crea una organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento único para la OCM), en su versión vigente.
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo, en su versión vigente.
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 , por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, en su versión vigente.
Reglamento Delegado (UE) n.º 560/2015 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid.
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 561/2015 de la Comisión, de 7 de abril de 2015, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n ° 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid.».
2. En el artículo 3, letra c), se suprime la palabra «vino». La nota a pie de página número 16 tendrá la siguiente redacción:
«16)
Anexo I, parte XII, y anexo VII, parte II, del Reglamento (CE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo.».
3. En el artículo 3, letra d), la expresión «que forman un todo coherente», se suprime y a la palabra «cumplimiento» se inserta «de la ley».
4. En el artículo 3, letra i), la palabra «circulación» se sustituye por la palabra «circulación106)». La nota a pie de página número 16 tendrá la siguiente redacción:
«106)
Artículo 3, apartado 8, del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo.».
5. En el artículo 3, letra o), las palabras «produce o identifica un producto» se sustituyen por «produce un producto a partir de la uva, su pulpa, su jugo, su mosto107) o de vinos jóvenes en fermentación, independientemente de que sea el mismo o cualquier otro productor el que lo elabora».
La nota a pie de página número 107 tendrá la siguiente redacción:
«107)
Anexo VII, parte II, apartados 10 a 13, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. ».
6. En el artículo 3, letra p), las palabras «1 000 hectolitros de vino destinado a su comercialización por minoristas al consumidor final» se sustituyen por las palabras «750 hectolitros de vino comercializados para los consumidores en general o 1 000 litros de vino a granel para su comercialización por minoristas».
CELEX: 32009R0436
7. En el artículo 3, se eliminan las letras q) y r).
Las actuales letras s) y t) se convierten en las letras q) y r).
8. En el artículo 3, se sustituye el punto al final de la letra r) por un punto y coma y se añaden las letras s) a z), redactadas como sigue:
«s)
se entiende por intermediario comercial toda persona física o jurídica que compra o vende productos en el ejercicio de su profesión o campo de actividad, que no haya hecho uso del derecho a utilizar las instalaciones para el almacenamiento de dichos productos o sin haber conservado él mismo dichos productos en una instalación de almacenamiento;
t) se entiende por información fácilmente legible toda aquella información destinada a los consumidores cuyo tamaño de fuente se adapte a la distancia desde la que se espera que estos puedan leer dicha información durante la compra;
u) se entiende por vino sin envasar al vino, o cualquier otro producto enumerado con el código de nomenclatura combinada 2204 o 2205, con la excepción del mosto107), comercializado en un envase diferente al destinado al consumidor en la fase anterior a la venta al público;
v) se entiende por vino a granel al vino, o cualquier otro producto enumerado con el código de nomenclatura combinada 2204 o 2205, con la excepción del mosto107), comercializado o suministrado en un envase diferente al destinado a la venta al público;
w) se entiende por vino de barril al vino comercializado para su consumo inmediato en el punto de venta, o envasado en el punto de venta a petición del consumidor desde un contenedor de un solo uso provisto de una abertura para el llenado y de un grifo dispensador no sustituible;
x) se entiende por vino servido a la unidad de vino comercializada para su consumo inmediato en un envase con una capacidad máxima de 5 litros;
y) se entiende por envases comercializados de un solo uso o desechables a los envases que no pueden rellenarse sin sustituir un tapón desechable, con un volumen máximo de 20 litros, que en el punto de venta se comercializan como una unidad junto con su contenido y que cuentan en sí mismos o en una etiqueta la información requerida por la normativa de la Unión Europea, la presente Ley y los reglamentos de aplicación;
z) se entiende por mecanismo de cierre de un solo uso al mecanismo de sellado (tapón), u otro elemento de seguridad relacionado, que cuando se abre pierde su funcionalidad y no pueden ser reutilizado. ».
9. En el artículo 3 el texto actual pasa a denominarse apartado 1 y se añade el apartado 2, incluida la nota a pie de página 108, redactado como sigue:
«2) A efectos de la presente Ley se entenderá por:
a) adulteración de productos
1. la utilización de prácticas enológicas que incumplan lo establecido en los anexos del Reglamento (CE) n.º 606/2009 de la Comisión que fija determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo en lo relativo a las categorías de productos vitícolas, las prácticas enológicas y las restricciones aplicables, en su versión vigente; la superación de los límites establecidos en dichos anexos no se considerará adulteración del producto;
2. la adición de agua o alcohol como se establece en la parte II, apartado A, puntos 1 o 2 del Anexo VIII del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, en su versión vigente; o
3. el incumplimiento de los artículos 103 o 113 del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en su versión vigente;
b) se entiende por destinatario el explotador de una empresa alimentaria108) a quien se le envía un producto desde otro Estado miembro de la UE o un país tercero, o lo importa o se le proporciona en otro Estado miembro de la UE o un país tercero siempre que dicho producto provenga de otro Estado miembro de la Unión Europea o un país tercero.
108)
Artículo 3, apartado 3, del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo.».
10. En el artículo 4, al final del texto del apartado 2, se añade lo siguiente: «; en el viñedo se descarta la plantación de especies de crecimiento rápido109)».
La nota a pie de página número 109 tendrá la siguiente redacción:
«109)
Artículo 3 decies de la Ley n.º 252/1997 del Compendio de Leyes sobre agricultura, en su versión vigente».
11. En el artículo 4, apartado 4, letra c), se suprimen las palabras «incluidos sus límites territoriales».
12. Los artículos 7 a 9, incluidos los títulos y las notas a pie de página n.º 110 a 118, 13 y 14, quedan redactados como sigue:
«Artículo 7
Permiso para la plantación de vides
(1) La autorización para nuevas plantaciones y replantaciones de vid será únicamente concedida por la Administración de conformidad con la normativa europea110) y la presente Ley.
(2) La solicitud para la plantación de vides deberá incluir, además de los requisitos generales establecidos en el Código Administrativo, lo siguiente:
a) información sobre la plantación prevista haciendo referencia al registro catastral del terreno, el tipo de explotación, el número de parcela, la superficie total y el área requerida de la finca;
b) los documentos que certifican la autorización del solicitante a utilizar la finca en la que se prevé la plantación de vides; y
c) extractos de los mapas catastrales o planos con la identificación de parcelas desde el punto de vista del explotador en los que se especifique la ubicación de los terrenos en los que se prevé la plantación de vides.
(3) El modelo de solicitud para el permiso de plantación de vides se encuentra publicado en el sitio web del Ministerio.
Artículo 8
Plantación nueva de vides 
(1) El solicitante deberá presentar ante la Administración la solicitud de concesión de la autorización para una nueva plantación de vides de conformidad con la normativa de la UE111) del 1 de enero al 28 de febrero del año natural.
(2) La Administración concederá al solicitante un permiso para una nueva plantación de vides de conformidad con la normativa de la UE112) si la superficie total declarada en la solicitud presentada durante el año natural no excede el área destinada a nuevas plantaciones en el presente año natural.
(3) La Administración concederá al solicitante un permiso para una nueva plantación de vides en función de la distribución proporcional establecida por la normativa de la Unión Europea113) si la superficie total declarada en la solicitud presentada durante el año natural excede el área destinada a nuevas plantaciones en el presente año natural.
(4) La Administración concederá al solicitante un permiso para una nueva plantación de vides en las zonas elegibles para la producción de vinos con denominación de origen protegida o una indicación geográfica protegida114).
(5) Tras la fase establecida en el apartado 3, la Administración concederá al solicitante un permiso para una nueva plantación de aquellas vides que la Administración haya verificado durante al menos 7 años, y aprobado para fines experimentales o producción de esquejes, y para las que haya acabado el periodo experimental o de producción de esquejes.
(6) Si el área destinada a una nueva plantación de vides no se ha agotado durante el año natural según lo establecido en el apartado 5, la Administración concederá al solicitante un permiso para una nueva plantación de vides en la superficie declarada en la solicitud que forma parte de la explotación vinícola.
(7) Si el área destinada a nuevas plantaciones de vides no se ha agotado durante el año natural según lo establecido en los apartados 5 y 6, la Administración concederá al solicitante un permiso para nuevas plantaciones en la superficie declarada en la solicitud que no forma parte del viñedo.
(8) El área descartada de la superficie destinada a una nueva plantación de vides en el año natural se reservará al año siguiente en concepto de aumento de más de un 1% de la superficie total plantada de vid, de acuerdo con la normativa específica de la UE para nuevas plantaciones115).
Artículo 9
Replantación de vides
(1) El agricultor deberá informar a la Administración sobre su intención de arrancar viñedos, en un plazo de 90 a 30 días antes del inicio del arranque. La Administración inspeccionará el área plantada antes del arranque116).
(2) En la notificación de conformidad con el apartado 1 se recogerán igualmente los siguientes requisitos de acuerdo con el Código Administrativo:
a) número de registro del viñedo arrancado;
b) detalles del terreno sobre el que se encuentra el viñedo arrancado, con referencia al número de parcela en el registro catastral, su superficie total y el área plantada y arrancada; y
c) documentación que autoriza al solicitante a utilizar el terreno en el que se quiere arrancar el viñedo.
(3) El agricultor deberá tener el permiso del propietario del terreno sobre el que se encuentra el viñedo para poder realizar el arranque de las vides. El agricultor deberá presentar ante la Administración prueba documental que certifique su consentimiento o desaprobación.
(4) Si el agricultor no puede documentar ante la Administración donde vive o reside el propietario del terreno, la Administración hará pública durante 90 días en el tablón de anuncios del municipio en el que se encuentra el terreno en cuestión una notificación en la que se inste al propietario a ejercer su derecho a consentir o no consentir al arranque viñedo. Si en el plazo estipulado el propietario del terreno no manifiesta su decisión sobre el arranque de los viñedos en ese plazo, y todavía se desconoce su dirección o lugar de residencia permanente, se prescindirá de su consentimiento como requisito mencionado en el apartado 2.
(5) El permiso de replantación de vides de acuerdo con la normativa de la UE117) será concedido por la Administración una vez que los productores de la zona hayan presentado la solicitud para cultivar la superficie de viñedo que haya sido arrancada. La solicitud podrá enviarse hasta el final de la segunda campaña de la vendimia siguiente al año en el que se llevó a cabo el arranque.
(6) Tras la solicitud de los agricultores, la Administración permitirá la replantación de vides en la misma área cultivada con viñedos si al mismo tiempo estos se comprometen a arrancar una superficie equivalente en un plazo de 4 años desde la plantación de nuevas vides118).
(7) La solicitud de conformidad con los apartados 5 y 6 también recogerá los requisitos establecidos en el Código Administrativo relativos al arranque de vides y cualquier otra información en la que se indique la variedad, el año de plantación, las superficie arrancadas, el número de arbustos y tipo de operación.
(8) En las zonas elegibles para la producción de vinos con denominación de origen protegida o una indicación geográfica protegida, la Administración autorizará solo la replantación de vides cuyo tipo de uva cumpla los requisitos respectivos a la denominación de origen protegida o la indicación geográfica protegida, como en el caso de las superficies arrancadas.
(9) El modelo para la notificación de conformidad con el apartado 1 y las solicitudes previstas en los apartados 5 y 6, se encuentra publicado en el sitio web del Ministerio.
110)
Artículo 62 y siguientes del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.
111)
Artículo 64 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.
112)
Artículo 64, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. Artículo 6, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 561/2015 de la Comisión.
113)
Artículo 64, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. Artículo 6, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 561/2015 de la Comisión.
114)
Artículo 63, apartado 2, letra b), del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.
115)
Artículo 6, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 561/2015 de la Comisión.
116)
Artículo 81, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 555/2008 de la Comisión.
117)
Artículo 66, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. Artículo 8, apartados 1 y 2, del Reglamento (UE) n.º 561/2015 de la Comisión.
118)
Artículo 66, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. Artículo 8, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 561/2015 de la Comisión.».
CELEX: 32008R0555, 32013R1306, 32013R1308, 32015R0560, 32015R0561
Se eliminan las notas a pie de página 22 a 25 y 27 a 29.
13. Al final del título 10 se añade la palabra «vides».
14. En el artículo 10, el apartado 1 se formula como sigue:
«1) La Administración, de oficio o a propuesta del agricultor, decidirá si existe un conflicto entre el derecho a la plantación y la normativa de la Unión Europea110) o si se incumplen los artículos 8 o 9. En caso de que se lleve a cabo una plantación de vides no autorizadas, la Administración podrá obligar a los productores a que en un plazo de 4 meses arranquen las vides plantadas sin autorización, corriendo estos con los costes. Si el viñedo no se arranca en el plazo señalado, la Administración ordenará el arranque, haciendo responsables de los costes derivados a los productores, en un plazo de dos años tras el vencimiento de la fecha límite para el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los productores en virtud del segundo enunciado.».
CELEX: 32013R1308
15. En el artículo 50, apartado 3, las palabras «Unión Europea23), 24)» se sustituyen por las palabras «Unión Europea110)».
16. En el artículo 12, apartado 5, las palabras «En las zonas destinadas a la producción, el envasado y la transformación del producto no podrán almacenarse sustancias cuya composición las permita ser utilizadas en la adulteración del producto» se sustituye por «En las zonas destinadas a la producción, el almacenamiento, el llenado y la transformación o comercialización del producto no podrán almacenarse sustancias cuyo uso no esté permitido por la legislación de la Unión Europea o la presente Ley, dado que dichas sustancias pueden ser utilizadas para la adulteración del producto».
17. Al final de la letra b), en el apartado 6 del artículo 12, el punto se sustituye por una coma y se añade la letra c), que tendrá la siguiente redacción:
«c) adulterar el producto.».
18. La nota a pie de página número 38 tendrá la siguiente redacción:
«38)
Anexos VII y VIII del Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.».
19. Después del artículo 14 se añaden los nuevos artículos 14 bis y 14 ter, incluidos los títulos y la nota al pie de página 119 a 122, que tendrán la siguiente redacción:
«Artículo 14 bis
Notificación obligatoria de ciertas informaciones sobre el vino a granel, las uvas frescas distintas de la uva de mesa, el mosto de uva, el concentrado de mosto rectificado y la pulpa de uva
(1) El destinatario de vino sin envasar, uvas frescas distintas de la uva de mesa119), mosto107), concentrado de mosto rectificado120) o pulpa de uva que se hayan introducido desde otro Estado miembro de la UE o de un país tercero, notificará a la Administración su recepción dentro de un plazo de 12 horas después de su llegada a destino121), especificando la cantidad y la información de conformidad con el apartado 2, a través del Registro.
(2) El destinatario indicará en la notificación lo siguiente:
a) su nombre, apellidos, dirección y número de identificación fiscal en el caso de que se trate de una persona física o razón social o nombre y dirección social y número de identificación fiscal, si se trata de una persona jurídica;
b) el nombre y la dirección de destino y número de identificación del explotador comercial de destino121) si los datos son diferentes a los mencionados en la letra a);
c) la clasificación del producto vitivinícola de conformidad con la parte XII del anexo I y la parte II del anexo VII del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo; 
d) la cantidad del producto;
e) la información de procedencia122) o información sobre el país de origen, si se trata de uvas frescas distintas de la uva de mesa, concentrado de mosto rectificado o pulpa de uva;
f) información sobre la añada, la variedad de uva, y en el caso de los productos mencionados en apartado 1, si tiene denominación de origen protegida, indicación geográfica protegida o una característica tradicional;
g) etiquetado del lote del producto; y
h) tipo y número de documento con el que el producto ha sido enviado a la República Checa.
(3) El modelo de notificación se encuentra publicado en el sitio web del Ministerio.
Artículo 14 ter
El vino sin envasar que haya llegado a la República Checa procedente de otro Estado miembro de la UE o de un tercer país deberá almacenarse durante 10 días en su destino121). Si la Inspección en este periodo realiza una toma de muestra del vino almacenado, el destinatario deberá garantizar que el vino se mantendrá almacenado hasta la comunicación de los resultados del análisis. La Inspección comunicará el resultado de los análisis al destinatario del vino en el menor plazo posible.
119)
Anexo I, parte XII, letra c), del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.
120)
Anexo VII, parte II, apartado 14, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.
121)
Artículo 2, letra d), de la Ley n.º 110/1997 del Compendio de Leyes.
122)
Artículo 55 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión.
CELEX: 32008R0555
20. En el artículo 15, apartado 3, después de las palabras «que se encuentra» se insertan las palabras «fácilmente legible» y a la palabra «fabricante» se le añaden las palabras « información sobre el origen122) e información sobre alergias del modo previsto por la Ley de productos alimenticios123)».
CELEX: 32009R0607
La nota a pie de página número 123 tendrá la siguiente redacción:
«123)
Artículo 9 bis de la Ley n.º 110/1997 del Compendio de Leyes, en su versión vigente.».
21. La nota a pie de página número 43 tendrá la siguiente redacción:
«43)
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.
Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión,
Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión, en su versión vigente.».
22. En el artículo 16, apartado 3, la palabra «contenido» se sustituye por «expresión escrita del contenido» y las palabras «(en lo sucesivo denominado 'azúcar residual ')» se suprimen.
La nota a pie de página número 45 tendrá la siguiente redacción:
«45)
Artículo 119, apartado 1, letra g) y articulo 120, apartado 1, letra c) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.».
Artículos 58 y 64 y el anexo XIV, partes A y B, del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión.».
23. Se añadirá un nuevo apartado 4 al artículo 16, incluyendo la nota a pie de página 124, con la siguiente redacción:
«4) En el caso de los vinos producidos o envasados en la República Checa y que se comercialicen en envases destinados a los consumidores, es obligatoria la indicación de procedencia de acuerdo con la normativa europea sobre etiquetado y presentación de determinados productos vitivinícolas122), información que también deberá figurar en el campo principal visual de la etiqueta124), en letras, correspondiente por lo menos dos veces al tamaño de letra mínimo, de conformidad con el artículo 13, apartado 2, y el anexo IV del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, en su versión vigente. La obligación establecida en el primer enunciado no se aplicará a los vinos espumosos.
124)
Artículo 2, apartado 2, letra l), del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo.».
Los actuales apartados 4 a 12 se convierten en los apartados 5 a 13.
24. En el artículo 16, al final del apartado 5, se añade el enunciado «Cuando el vino con denominación de origen protegida o una indicación geográfica protegida esté elaborado a partir de uvas cosechadas en la República Checa, el fabricante podrá hacer figurar en el envase de comercialización de dicho vino un logotipo específico de esta designación de acuerdo a lo establecido en la normativa.».
25. El apartado 8 del artículo 16, incluyendo las notas a pie de página 125 a 127, tendrá la siguiente redacción:
8) El explotador comercial del vino a granel está obligado a exponer en sus locales de forma visible y fácilmente legible la siguiente información:
a) la referencia de tipo de producto de acuerdo con las regulaciones de la UE sobre la organización común de los mercados de productos agrícolas125),
b) para los vinos con denominación de origen protegida o una indicación geográfica protegida, el nombre de la denominación de origen protegida o la indicación geográfica protegida;
c) para los vinos con características tradicionales, las características tradicionales presentes;
d) el grado alcohólico en la medida establecida de acuerdo con la normativa europea sobre etiquetado y presentación de determinados productos vitivinícolas126);
e) el contenido de azúcar residual por escrito en la medida establecida de acuerdo con la normativa europea sobre etiquetado y presentación de determinados productos vitivinícolas45),
f) la referencia de origen de embotellado con arreglo a la normativa europea sobre etiquetado y presentación de determinados productos vitivinícolas127);
g) la información de procedencia en conformidad con la normativa europea sobre etiquetado y presentación de determinados productos vitivinícolas122), y
h) el etiquetado del lote.
125)
Anexo VII, parte II, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.
126)
Artículo 54 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión.
127)
Artículo 56, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión.
Se elimina la nota a pie de página número 47 bis.
26. En el artículo 16, después del apartado 8, se añaden los nuevos apartados 9 y 10, formulados como sigue:
«9) El explotador comercial del vino en barril o el vino servido en unidades está obligado a exponer en sus locales de forma visible y fácilmente legible la siguiente información:
a) la referencia de tipo de producto de acuerdo con las regulaciones de la UE sobre la organización común de los mercados de productos agrícolas125);
b) para los vinos con denominación de origen protegida o una indicación geográfica protegida, el nombre de la denominación de origen protegida o la indicación geográfica protegida;
c) para los vinos con características tradicionales, las características tradicionales presentes;
d) la referencia de origen de embotellado con arreglo a la normativa europea sobre etiquetado y presentación de determinados productos vitivinícolas127); y
e) la información de procedencia en conformidad con la normativa europea sobre etiquetado y presentación de determinados productos vitivinícolas122).
10) El explotador comercial del vino a granel, el vino de barril o el vino servido por unidades está obligado a exponer en sus locales de forma visible y fácilmente legible la información relativa a los agentes alergénicos del modo establecido por la Ley de productos alimenticios123). El explotador comercial del vino a granel, el vino de barril o el vino servido por unidades está obligado a exponer en sus locales de forma visible y fácilmente legible la información relativa al contenido real de alcohol en la medida establecida de conformidad con la normativa europea sobre etiquetado y presentación de determinados productos vitivinícolas126) así como la expresión en forma escrita del contenido de azúcar residual en la medida igualmente establecida de acuerdo con la normativa europea sobre etiquetado y presentación de determinados productos vitivinícolas45), información que el consumidor debe encontrar accesible, o en su caso, señalada por escrito mediante la fórmula «Para obtener información sobre el contenido de alcohol real o de azúcar residual en el vino diríjase al explotador comercial» u otras expresiones que tengan el mismo significado para el cliente».
Los actuales párrafos 9 a 13 pasan a numerarse como 11 a 15.
27. En el artículo 16, la letra b) del apartado 13 se formula como sigue:
«b)
que en los últimos 5 años no haya sido multado por una infracción administrativa de acuerdo al artículo 39, apartado 1, letra b) o el artículo 39, apartado 2, letra t)».
28. En el artículo 16, apartado 15, el número «10» se sustituye por el número «13».
29. En el artículo 16, se añade el apartado 16, incluida la notas a pie de página 128 y 129, con la siguiente redacción:
«16) Si el vino se comercializa en un contenedor de transporte128), este deberá contar con una etiqueta en la que figure la siguiente información:
a) los datos obligatorios de acuerdo con la normativa europea sobre la organización común de los mercados de productos agrícolas129);
b) el contenido de azúcar residual por escrito en la medida establecida de acuerdo con la normativa de la UE45) sobre la indicación del contenido de azúcar en el etiquetado,
c) fecha de embotellado; y
d) el nombre, los apellidos y el domicilio, si el productor o destinatario del vino se trata de una persona física, o bien, el nombre de la sociedad, el número de identificación fiscal, si se ha asignado uno, y el domicilio social, si este se trata de una persona jurídica.
128)
Artículo 2, letra a), punto 3, de la Ley n.º 477/2001 del Compendio de Leyes sobre envases y sobre la modificación de otras leyes, en su versión vigente.
129)
Artículo 119 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo,
30. Después del artículo 16 bis, se añade un nuevo artículo 16 ter que, incluido el título y la nota a pie de página 130, queda redactado como sigue:
«Artículo 16 ter
Vino a granel
(1) La designación de un vino sin envasar como vino a granel será únicamente competencia del productor de vino o del destinatario del vino sin envasar.
(2) El vino a granel solo se podrá vender a los consumidores en los locales130):
a) del productor de vino; o
b) del destinatario del vino sin envasar.
El vino a granel no podrá venderse a los consumidores mediante una máquina expendedora.
(3) El productor de vino o el destinatario de vino sin envasar deberán notificar en el plazo más breve posible ante la Administración tanto el inicio como la finalización de la venta de vino a granel en los locales mencionados en el apartado 2, a través del Registro. La venta de vino a granel se dará por concluida cuando el fabricante de vino o destinatario de vino sin envasar no pueda comercializar vino a granel en los locales mencionados en el apartado 2 durante más de 6 meses. El productor de vino o destinatario de vino sin envasar indicará en la notificación su nombre, apellidos y domicilio, si se trata de una persona física, o bien, el nombre de la sociedad, el número de identificación fiscal, si se ha asignado uno, y el domicilio social, si este se trata de una persona jurídica, así como las direcciones de los locales en los que vende el vino. El modelo de notificación se encuentra publicado en el sitio web del Ministerio.
130)
Artículo 17, apartado 1, de la Ley n.º 455/1991 del Compendio de Leyes de actividad comercial individual (Ley de comercio individual), modificada posteriormente.».
31. En el artículo 17 bis, apartado 1, las palabras «artículo 16, apartado 7, letra a)» se sustituyen por las palabras «artículo 16, apartados 11 y 12» y la palabra «comercial» se suprime.
32. En el artículo 20, apartado 7, las palabras «y el país de origen del vino o de las uvas si el producto ha sido elaborado con al menos un 50 % de estas» se sustituyen por «si las uvas utilizadas en su elaboración proceden exclusivamente de las regiones vinícolas arribas mencionadas reconocidas».
CELEX: 32013R1308
33. En el artículo 23, apartado 6, letra c), punto 2, las palabras «artículo 16, apartado 10» se sustituyen por las palabras «artículo 16, apartado 13» y las palabras «en tres días» se sustituyen por las palabras «en 30 días desde la fecha de conocimiento del hecho».
34. En el artículo 23, apartado 10, se suprimirá la palabra «comercial».
35. El título del artículo 24 tendrá la siguiente redacción:
«Vino aromatizado, bebidas a base de vino aromatizado y cócteles a base de vino aromatizado»
36. En el artículo 24, apartado 1, las palabras «cóctel aromatizado» se sustituyen por «cóctel a base de vino aromatizado».
37. La nota a pie de página número 65 tendrá la siguiente redacción:
65)
Reglamento (UE) n.º 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 , sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados, y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 1601/91 del Consejo.».
38. En el artículo 24 se suprime el apartado 2 y simultáneamente se suprime el título del apartado 1.
39. En el artículo 26, apartado 3, letra b), se suprime la palabra «comercial».
40. En el artículo 26, apartado 3, letra h), la expresión «denominación comercial del vino antes de la clasificación que» se sustituye por «denominación del vino antes de ser objeto de una solicitud para la clasificación, después de que»
41. En el artículo 26, apartado 4, letra a) a las palabras «muestras de vino» se les añaden las palabras «del lote que es objeto de una solicitud de clasificación,» y la palabras «industriales o» se suprimen.
42. En el artículo 26, apartado 4, letra b), la palabra «la normativa» se sustituye por la palabra «la normativa131)».
La nota a pie de página número 131 tendrá la siguiente redacción:
131)
Artículo 80, apartado 5, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.
Artículo 11 del Reglamento (UE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, en su versión vigente.
Artículo 15, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 606/2009 de la Comisión.
Decreto n.º 211/2004 del Compendio de Leyes relativo al método de análisis y método de toma de muestras y preparación de muestras de control, en su versión modificada.».
43. En el artículo 26, se sustituye el punto al final del apartado 6 por una coma y se añaden las letras c) y d), redactadas como sigue:
«c)
muestra de vino para la evaluación de la Inspección,
d)
muestra de referencia del vino.».
44. En el artículo 26, apartado 7, se eliminan las palabras «y muestras de vino».
45. En el artículo 26, apartado 10, las palabras «la copia de la decisión sobre la clasificación de vinos» se sustituyen por «los resultados de la evaluación de vino» y se suprimen las palabras «y la Inspección» y la palabra «comercial» y al final del apartado se añade el enunciado «La Inspección publicará en su sitio web las normas de procedimiento de la Comisión para la evaluación y clasificación de vinos. ».
46. En el artículo 26, apartado 11, las palabras «incluida la indicación del número de la decisión original» se sustituyen por «incluida la indicación de origen del vino, el lote de vino, la cantidad de litros y el número de registro de calidad» y las palabras «o parte del mismo» se suprimen.
47. En el artículo 26, apartado 12, después de la palabra «establecido», se añaden las palabras «en virtud del procedimiento mencionado en el apartado 4» y las palabras «mencionados en el apartado 1» se sustituye por «objeto de una solicitud de clasificación».
48. En el artículo 27, el apartado 1, incluida la nota al pie n.º 132, se formula como sigue:
(1) El producto se podrá comercializar cuando se considere seguro132).
132)
Artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo.».
CELEX: 32002R0178
49. En el artículo 27, apartado 4, letra a), se suprime el punto 3.
Los actuales puntos 4 a 6 pasan a numerarse como 3 a 5.
50. En el artículo 27, apartado 4, letra a), al final del punto 4 se suprime la palabra «o».
51. En el artículo 27, apartado 4, letra a), el punto 5 se formula como sigue:
«5.
su producción, distribución y almacenamiento no se encuentra debidamente documentada en los libros de registro, o».
52. En el artículo 27, apartado 4, letra a), se añade el punto 6, que se formula como sigue:
«6.
no ha cumplido la obligación de notificación conforme al artículo 14 bis ».
53. En el artículo 27, apartado 4, letra b), al final del punto 1 se suprime la palabra «o».
54. En el artículo 27, apartado 4, letra b), el punto y final se sustituye por una coma y se añaden los nuevos puntos 3 a 7 que, incluida la nota a pie de página 133, quedan redactados como sigue:
«3.
sin denominación de origen protegida o una indicación geográfica protegida o de una característica tradicional, y se indica la variedad o la añada sin contar con la certificación de conformidad con la normativa de la UE133),
4. no se acompaña de un certificado de origen de conformidad con las regulaciones de la UE70) o la legislación de aplicación;
5. se comercializa en contra de lo dispuesto en el artículo 14 ter;
6. se comercializa en contra de lo dispuesto en el artículo 16 ter; o
7. está adulterado;
133)
Artículo 63 del Reglamento (CE) n.º 607/2009 de la Comisión.
55. En el artículo 27, apartado 4, se añade la letra c), que se formula como sigue:
«c) cuyo envase no lleva una etiqueta de conformidad con el artículo 16, apartado 16.».
56. En el artículo 27, apartado 5, se eliminan las palabras «bebidas elaboradas a partir del vino».
57. En el artículo 15, apartado 7, tras la cifra «0,75» se añade la expresión «o 1,5».
58. En el artículo 27, después del apartado 8, se añaden los nuevos apartados 9 y 10, formulados como sigue:
«9) Durante el periodo previsto en el artículo 1, apartado 2, del Reglamento Delegado (UE) n.º 560/2015 se podrá cosechar uvas en los viñedos destinados a fines experimentales o la producción de esquejes así como comercializar los productos obtenidos de dichas uvas.
10) El vino solo podrá comercializarse en envases destinados tanto al consumidor como a granel, en barril o servido en unidades. ».
CELEX: 32015R0560
Los actuales párrafos 9 a 11 pasan a numerarse como 11 a 13.
59. En el artículo 27, apartado 11, la palabra «botellas» se sustituye por «envases destinados al consumidor» y a las palabras «al consumidor» se le añade la expresión «con un volumen de hasta 2 litros».
60. En el artículo 27, apartado 12, el número «9» se sustituye por el número «11».
61. El apartado 27 se complementa con el apartado 14 que, incluida la nota a pie de página 134, tendrá la siguiente redacción:
«14) La legislación de aplicación establece las condiciones y la duración de la validez de la documentación en el transporte de productos vitivinícolas134) que tenga lugar exclusivamente dentro del territorio de la República Checa. El modelo de documentación para el transporte de un producto vitivinícola, únicamente válido en el territorio de la República Checa, se encuentra publicado en el sitio web del Ministerio.
134)
Anexo I, parte XII, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.
CELEX: 32009R0436
62. La nota a pie de página número 71 tendrá la siguiente redacción:
«71)
Ley n.º 634/1992 del Compendio de Leyes sobre la protección al consumidor, modificada posteriormente.
Artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo.
Artículo 7 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo.».
63. En el artículo 28, apartado 1, se añaden las letras c) a e) tras la letra b), formuladas como sigue:
«c)
la lista de locales que pertenecen a los explotadores comerciales de productos vitivinícolas o destinatarios de vino sin envasar, en los que el vino a granel se vende al consumidor;
d) las cantidades de vino sin envasar, uvas frescas distintas de la uva de mesa, mosto, concentrado de mosto rectificado y pulpa de uva, junto con el resto de la información estipulada en el artículo 14 bis;
e) la información de registro según lo definido en el artículo 30, apartado 3;».
La actual letra c) se convierte en la letra f).
64. En el artículo 28, al final del apartado 2 se añaden las palabras «a excepción de la información mencionada en el apartado 1, letra c)».
65. En el artículo 28, al final del apartado 3 se añaden las palabras «Los efectos jurídicos de la asignación de un número de registro de viñedo tendrán validez desde el mismo día en que la Administración reciba la solicitud en virtud del segundo enunciado».
66. En el artículo 28, apartado 4, las palabras «apartado 5» se sustituyen por las palabras «apartado 4».
67. En el artículo 30, apartado 1, se suprimirá la palabra «propio».
68. En el artículo 30, apartado 2, las palabras «en su» se sustituyen por «o su administración fiscal correspondiente».
69. En el artículo 31, apartado 2, las palabras «o una solicitud de ayuda del Fondo» se sustituyen por «previa solicitud de ayuda del Fondo o al decidir sobre la obligación de devolver la parte no reembolsable de la ayuda para la plantación y replantación de vides».
70. En el artículo 31, al final del apartado 7 se añaden las palabras «salvo que la presente Ley establezca lo contrario».
71. En el artículo 31, la letra d) del apartado 9 se formula como sigue:
«d)
una visión general de las ayudas concedidas y los contratos celebrados, desglosados por los tipos de subsidio y acuerdos, los diferentes fines y el importe;».
72. En el artículo 32, apartado 9, al final del texto se añaden al primer enunciado las palabras «o el miembro más antiguo del Consejo».
73. En el artículo 33, al final del apartado 2 se añade el enunciado «el Director designará de entre los empleados del Fondo un representante para que lo represente en su ausencia.».
74. En el artículo 39, los apartados 1 y 2 tendrán la siguiente redacción:
«1) Toda persona jurídica o física, como productor, destinatario o explotador comercial de alcohol, comete una infracción administrativa al comercializar un producto en los siguientes casos:
a) en contra de lo dispuesto en el artículo 12 , apartado 2, comercializa un producto que contenga aditivos, si no se trata de una adulteración del producto;
b) en contra de lo dispuesto en el artículo 12, apartado 6, letra c), adultera el producto;
c) no cumple las obligaciones de etiquetado según el artículo 14 bis;
d) no almacena vino sin envasar procedente de otro Estado miembro de la UE o un país tercero según lo establecido en el artículo 14 ter;
e) oferta al consumo mosto de uva parcialmente fermentado en contra de lo dispuesto en el artículo 15;
f) etiqueta el producto en contra de lo dispuesto en el artículo 16, apartado 1;
g) en contra de lo dispuesto en el artículo 16, apartado 2, etiqueta un producto con información señalando el efecto mejorado del producto;
h) no indica en el etiquetado del vino de calidad el contenido en forma escrita de azúcar residual en virtud del artículo 16 , apartado 3;
i) no indica la información de procedencia en virtud del artículo 16, apartado 4;
j) comercializa vino con un logotipo en el envase en contra de lo dispuesto en el artículo 16, apartado 5;
k) comercializa vino con una etiqueta informando que reúne los requisitos para su consumo en iglesias y sociedades religiosas, en contra de lo dispuesto en el artículo 16, apartado 6;
l) en contra de lo dispuesto en el artículo 16, apartado 11, comercializa un producto bajo la etiqueta de vino que en realidad no lo es;
m) comercializa un producto vitivinícola con un código de acuerdo con la normativa de aplicación directa de la Unión Europea98) que regula las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones geográficas, características tradicionales, el etiquetado y la presentación de determinados productos, sin que el ministerio le haya atribuido un código de acuerdo con el artículo 16, apartado 13;
n) en contra de lo dispuesto en el a artículo 16, apartado 16, no se incluye la etiqueta de envasado para transporte o no figura en esta la información dispuesta en el artículo 16, apartado 16;
o) comercializa vino sin envasar como vino a granel en contra de lo dispuesto en el artículo 16 ter, apartado 1;
p) no notifica a la Administración el inicio o la finalización de la comercialización de vino a granel en un local de conformidad con el artículo 16 ter, apartado 3;
q) comercializa vino a granel en contra de lo dispuesto en el artículo 16 ter, apartado 2;
r) se identifica el producto como «vino de la tierra» en contra de lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1;
s) no presenta en la etiqueta de vino de la tierra información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 2;
t) etiqueta vino en contra de lo dispuesto en el artículo 17 bis, apartado 1;
u) comercializa el producto con la denominación «vino de calidad» o las expresiones «clasificado» o «reconocido» en contra de lo dispuesto en el artículo 18, apartados 2 a 5;
v) no presenta en la etiqueta del vino de calidad información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, apartado 6;
w) presenta en la etiqueta información innecesaria a lo dispuesto en el artículo 18, apartado 7;
(2) Toda persona jurídica o física, como productor, destinatario o explotador comercial de alcohol, comete también una infracción administrativa al comercializar un producto en los siguientes casos:
a) comercializa el producto con la denominación «vino de calidad con atributos especiales» en contra de lo dispuesto en el artículo 19, apartado 4;
b) etiqueta vino de calidad como «reconocido» en contra de lo dispuesto en el artículo 19, apartado 12;
c) no presenta en la etiqueta del vino de calidad con atributos especiales información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, apartado 13;
d) indica en la etiqueta del vino de calidad con atributos especiales información en contra de lo dispuesto en el artículo 19, apartado 14;
e) comercializa vino espumoso de calidad, vino espumoso procedente de una región productora reconocida, vino espumoso aromático de calidad o vino espumoso aromático de calidad de una región productora reconocida en contra de lo dispuesto en el artículo 20, apartados 2 a 6;
f) etiqueta vino espumoso de calidad, vino espumoso procedente de una región productora reconocida, vino espumoso aromático de calidad, vino espumoso aromático de calidad de una región productora reconocida o vino espumoso de un productor en contra de lo dispuesto en el artículo 20, apartados 2 a 6;
g) no indica en la etiqueta de vino espumoso de calidad de una región productora reconocida, vino espumoso de un productor o vino espumoso aromático de calidad de una región productora reconocida la información dispuesta en el artículo 20, apartado 8;
h) se indica en la etiqueta de vino espumoso de calidad de una región productora reconocida, vino espumoso de un productor o vino espumoso aromático de calidad de una región productora reconocida información en contra de lo dispuesto en el artículo 20 , apartados 7, 9 y 10;
i) comercializa el producto con la denominación «vino espumoso de calidad» en contra de lo dispuesto en el artículo 21, apartado 2;
j) no presenta en la etiqueta del vino espumoso de calidad información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, apartado 3;
k) presenta en la etiqueta del vino espumoso de calidad información contraria a lo dispuesto en el artículo 21, apartado 4;
l) se etiqueta el producto como «vino de licor de calidad» en contra de lo dispuesto en el artículo 22, apartado 2;
m) no presenta en la etiqueta de vino de licor de calidad información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, apartado 3.
n) presenta en la etiqueta de vino de licor de calidad información contraria a lo dispuesto en el artículo 22, apartado 4;
o) presenta una certificación original para la comercialización de vino que no cumple lo dispuesto en el artículo 23, apartado 2;
p) no presenta en la etiqueta la certificación original necesaria para la comercialización de vino de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23, apartado 3;
q) no etiqueta el vino sin alcohol o de baja graduación alcohólica de conformidad con el artículo 25, apartado 3;
r) en contra de lo dispuesto en el artículo 27, apartado 1, comercializa un producto que no se considera seguro;
s) comercializa un producto en contra de lo dispuesto en el artículo 27, apartado 3, el apartado 4, letra a), puntos 1 a 5, letra b), puntos 1 a 4, o el apartado 6;
t) comercializa el producto en incumplimiento del artículo 27, apartado 4, letra a), punto 6, letra b), puntos 5 a 7, o letra c);
u) pone a la venta vino en contra de lo dispuesto en el artículo 27, apartado 5;
v) en contra de lo dispuesto en el artículo 27, apartado 7, comercializa productos envasados en un recipiente o contenedor, o vino de calidad con atributos especiales en botellas cuyas características no sean las apropiadas;
w) no etiqueta el producto durante su almacenamiento en contenedores o botellas de conformidad con el artículo 27, apartado 8;
x) pone a la venta vino en contra de lo dispuesto en el artículo 27, apartado 10;
y) no presenta una declaración de producción de acuerdo con el artículo 29, apartado 4, o indica en esta datos incompletos o incorrectos;
z) no presenta la declaración de existencias de mosto de uva, mosto de uva concentrado, concentrado de mosto rectificado o vino de conformidad con el artículo 29, apartado 5;
aa) comercializa las uvas cosechadas en un viñedo plantado en incumplimiento de las normas de la Unión Europea directamente aplicables relativas a la organización común de los mercados de productos agrícolas109), o en violación de los artículos 8 o 9, o comercializa los productos elaborados a partir de dichas uvas; o
bb) incumpla la normativa de obligación estipulada de la Unión Europea1) relativa a la viticultura, vinificación y comercialización de productos vitivinícolas.».
75. En el artículo 39, después del apartado 2, se añade el nuevo apartado 3, formulado como sigue:
(3) Toda persona jurídica o física que ejerza actividades empresariales como productor comete una infracción administrativa si:
a) en incumplimiento del artículo 4, apartado 2, cultiva en el viñedo especies de crecimiento rápido;
b) no realiza un seguimiento de la superficie del viñedo plantado y el rendimiento que se obtiene por hectárea de acuerdo al artículo 6, apartado 1;
c) comercializa uvas para la elaboración de vino en contra de lo dispuesto en el artículo 6, apartado 3;
d) lleva a cabo la replantación de vid sin licencia de conformidad con el artículo 9, apartado 5, o en incumplimiento de las normas de la Unión Europea directamente aplicables relativas a la organización común de los mercados de productos agrícolas116):
e) en contra de lo dispuesto en el artículo 9, apartado 3, arranca un viñedo sin la autorización del propietario del terreno;
f) comercializa las uvas cosechadas en un viñedo plantado en incumplimiento de las normas de la Unión Europea directamente aplicables relativas a la organización común de los mercados de productos agrícolas109),o en violación de los artículos 8 o 9, o comercializa los productos elaborados a partir de dichas uvas;
g) etiqueta el producto en contra de lo dispuesto en el artículo 16, apartado 1;
h) en contra de lo dispuesto en el artículo 28, apartado 3:
1. no notifica el fin de explotación de un viñedo;
2. no notifica los cambios en los datos guardados en el Registro; o
3. no solicita la asignación de un número de registro en el momento de la plantación de un viñedo;
i) no presenta una declaración de cosecha de acuerdo con el artículo 2 , apartado 1, o indica en esta datos incompletos o incorrectos;
j) lleva a cabo la replantación de vid sin licencia de conformidad con el artículo 8, apartado 2 o 3, o en incumplimiento de las normas de la Unión Europea directamente aplicables relativas a la organización común de los mercados de productos agrícolas109); o
k) incumple la normativa de obligación estipulada de la Unión Europea1) relativa a la viticultura, vinificación y comercialización de productos vitivinícolas. ».
Los actuales apartados 3 a 6 pasan a numerarse como 4 a 7.
76. En el artículo 39, apartado 4, al final del texto de la letra f), se añaden las palabras «si no se trata de un producto adulterado».
77. En el artículo 39, apartado 4, al final del texto de la letra g), se añaden las palabras «si no se trata de un producto adulterado».
78. En el artículo 39, el apartado 4 se formula como sigue:
«i)
almacena en las instalaciones utilizadas para la producción, el almacenamiento, el embotellado, la transformación o la comercialización del producto sustancias que violan lo dispuesto en el artículo 12, apartado 5;».
79. En el artículo 39, apartado 4, letra l) las palabras «aumenta el contenido alcohólico natural en contra de lo dispuesto por la normativa de la Unión Europea38) o» se eliminan.
80. En el artículo 39, apartado 4, al final del texto de la letra aa), se añaden la palabra «o».
81. En el artículo 39, la letra bb) del apartado 4 se formula como sigue:
«bb) en contra de lo dispuesto en el artículo 26, apartado 4, letra a):
1. no facilita la toma de muestras del lote de vino objeto de una solicitud de clasificación; o
2. mezcla el vino o realiza otras prácticas y tratamientos enológicos una vez tomada la muestra».
82. En el artículo 39, el apartado 5 se formula como sigue:
«5) Toda persona jurídica o física que ejerza actividades empresariales como productor comete una infracción administrativa si:
a) comercializa un producto en contra de lo dispuesto en el artículo 16, apartado 5;
b) comercializa vino a granel en contra de lo dispuesto en el artículo 16 ter, apartado 2;
c) no proporciona información sobre la venta de vino a granel, de barril o servido en unidades de conformidad con el artículo 16, apartados 8, 9 o 10;
d) pone a la venta vino en contra de lo dispuesto en el artículo 27, apartado 5;
e) comercializa vino en contra de lo dispuesto en el artículo 27, apartado 10;
f) en contra de lo dispuesto en el artículo 27, apartado 11, mezcla antes de su comercialización en unidades servidas vino procedente de envases desechables destinados a los consumidores, o bien, mezcla vino con alcohol de alta graduación o cualquier otra bebida gaseosa en ausencia del comprador; no abre envases con un volumen de hasta dos litros frente a los consumidores antes de su venta. ».
83. En el artículo 39, apartado 6, se suprimirá la palabra «propio».
84. En el artículo 39, el apartado 7 se formula como sigue:
«7) Por las infracciones administrativas se aplicarán unas multas de hasta:
a) 3 000 000 CZK, por una infracción administrativa en virtud del apartado 1, letras e), g), h) y m), el apartado 2, letras p) y bb), apartado 3., letras a), e) y k) o el apartado 4, letras l), m), s), aa) y bb);
b) 4 000 000 CZK, en el caso de las infracciones administrativas en virtud del apartado 1, letra k), el apartado 2, letra w), el apartado 3, letra c), el apartado 4, letra a), o el apartado 5, letras c), d) y f);
c) 5 000 000 CZK, por una infracción administrativa en virtud del apartado 1, letras a), f), i), l) y r) a w), el apartado 2, letras a) a o), q) a s), u), v) e y) a aa), apartado 3, letras b), d) y f) a j), el apartado 4, letras b) a k), n) a r), y t) a z), o el apartado 6; o
d) 50 000 000 CZK, en el caso de las infracciones administrativas según el apartado 1, letras b), a d), j), y m) a q), el apartado 2, letras t) a x) y el apartado 5, letras a), b) y e).».
85. Después del artículo 39, se añade un nuevo artículo 39 bis que, incluido el título y las notas a pie de página 135 a 137, queda redactado como sigue:
«Artículo 39 bis
(1) Si en una nueva plantación autorizada se utiliza durante su período de validez menos del 90 % del área permitida, el agricultor deberá pagar a la Administración una multa, bajo las condiciones establecidas en la normativa de la UE135) que ascenderá:
a)  hasta 10 000 CZK por cada hectárea de vid plantada que no se haya cultivado durante el año natural en el que se concedió el permiso obtenido según el procedimiento establecido en el artículo 8; apartado 2; o
b) hasta 100 000 CZK por cada hectárea de vid plantada que no se haya cultivado durante el año fiscal en el que se concedió el permiso superior a la superficie total declarada en la solicitud de nueva plantación de vides según el procedimiento establecido en el artículo 8, apartado 3.
(2) Si en una replantación autorizada se utiliza durante su período de validez menos del 90 % del área permitida, el agricultor deberá pagar a la Administración una multa, bajo las condiciones establecidas en la normativa de la UE135) de un máximo de 10 000 CZK por cada hectárea de vid plantada que no se haya cultivado en virtud del permiso.
(3) Si en una nueva plantación o replantación autorizada se utiliza durante su período de validez menos del 90 % del área permitida, el agricultor deberá pagar a la Administración una multa de un máximo de 10 000 CZK por cada hectárea de vid plantada que no se haya cultivado en virtud del permiso.
(4) Si un agricultor no arranca, haciéndose este cargo de los costes derivados, el viñedo explotado en incumplimiento de la normativa europea110) o en contra de lo dispuesto en los artículos 8 o 9, la Administración podrá obligarle a pagar, bajo las condiciones establecidas en la normativa de la UE136), una multa de una cantidad mínima especificada en el artículo 5, letras a) a c), del Reglamento Delegado (UE) n.º 560/2015 de la Comisión de 15 de diciembre de 2014 por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid 137).
135)
Artículo 62, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.
136)
Artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo,
137)
Artículo 5 del Reglamento Delegado (UE) n.º 560/2015 de la Comisión.
Artículo 36, letra g) del Reglamento (CE) n.º 907/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) n ° 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro.».
CELEX: 32013R1306, 32013R1308, 32015R0560
86. En el artículo 40, apartado 4, las palabras «persona jurídica según el artículo 39, apartados 1 a 5» se sustituyen por las palabras «según el artículo 39, apartados 1 a 6, y el artículo 39 bis».
87. En el artículo 42, apartado 1, las palabras «artículo 16, apartado 9» se sustituyen por las palabras «artículo 16, apartados 5 a12» y a las palabras «artículo 26, apartado 12» se añaden las palabras «artículo 27, apartado 14».
88. En el artículo 42, las palabras «y el artículo 27, apartado 11» se sustituyen por las palabras «artículo 27, apartado 13».
Artículo II
Disposiciones transitorias
1. La administración de los datos recogidos en virtud del artículo 4 de la Ley n.º 321/2004 del Compendio de Leyes, en su versión vigente antes de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, se regirá por la Ley n.º 321/2004 del Compendio de Leyes, en su versión vigente antes de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.
2. Los agricultores tendrán hasta el 31de diciembre de 2020 para solicitar a la Administración su derecho a plantar de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, apartado 1, del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo (UE) n.º 1308/2013 mediante un permiso de autorización con arreglo a los artículos 8 y 9 de la Ley n.º 321/2004 del Compendio de Leyes sobre viticultura y vinicultura y por la que se modifican otras leyes relacionadas (Ley de la viticultura y la vinicultura), en su versión vigente a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley. La solicitud del modelo se encuentra publicada en el sitio web del Ministerio.
CELEX: 32013R1308
3. La obligación establecida en el artículo 16, apartado 4, de la Ley n.º 321/2004 del Compendio de Leyes, en su versión vigente a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, no se aplicará a los vinos con una etiqueta en el campo principal de visión antes de la fecha de entrada en vigor de esta Ley así como tampoco a los vinos embotellados en contenedores destinados al consumidor antes de la fecha de vigencia de esta Ley para los que se proporcionó una etiqueta antes de la entrada en vigor de la presente Ley.
4. Las personas que no se encuentren mencionadas en el artículo 16, apartado 2, de la Ley n.º 321/2004 del Compendio de Leyes, en su versión vigente a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, podrán comercializar vino en un plazo de hasta 6 meses a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.
5. Los productores o destinatarios de vino sin envasar están obligados, en virtud del artículo 16 ter, apartado 3, a informar sobre la presente Ley en los locales en los que realizan su actividad comercial en un plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.
6. La disposición del artículo 27, apartado 4, letra a), punto 6, y el artículo 27, apartado 4, letra b), punto 5, de la Ley n.º 321/2004 del Compendio de Leyes, en su versión vigente antes de la entrada en vigor de la presente Ley, no se aplicará a los vinos a granel, las uvas frescas distintas de la uva de mesa, el mosto de uva, el concentrado de mosto rectificado y la pulpa de uva que provengan de otro Estado miembro de la UE o un país tercero antes de la entrada en vigor de la presente Ley.
7. La disposición del artículo 27, apartado 4, letra c), de la Ley n.º 321/2004 del Compendio de Leyes, en su versión vigente antes de la entrada en vigor de la presente Ley, no se aplicará a los vinos que, en envases para su transporte, hayan sido comercializados antes de la entrada en vigor de la presente Ley.
Artículo III
Disposiciones derogatorias
Se deroga el Reglamento del Gobierno de la República Checa n.º 143/2015 del Compendio de Leyes sobre los requisitos de documentación en el transporte de productos del sector vitivinícola en el territorio de la República Checa.
Artículo IV
Normativa técnica
La presente Ley ha sido notificada de conformidad con la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información.
Artículo V
Entrada en vigor
La presente Ley entrará en vigor el primer día del segundo mes civil siguiente a su publicación.
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